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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errores a la Resolución de 20
de junio de 2003, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se resuelve convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación en esta
Delegación (BOJA núm. 128, de 7.7.2003).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 128,
de 7 de julio de 2003, se procede a su subsanación mediante
esta corrección de errores:

Página núm. 15.190.

Donde dice: Código SIRHUS: 683710.

Debe decir: Código SIRHUS: 74010.

Jaén, 8 de julio de 2003

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 3 de julio de 2003, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el sistema de pro-
moción interna, del Cuerpo de Ayudantes Técnicos,
opción Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
(C. 2002)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,

en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, convocadas por Orden de 15 de
noviembre de 2001, de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública (BOJA núm. 147 de 22 de diciembre) y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el artículo 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y artículo 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, a los aspirantes aprobados que se relacionan en
el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adju-
dicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
de su publicación.
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Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal del presente nombramiento para tomar
posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el
segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de
compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley
53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de

Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento de don Ricardo Javier Vera Jiménez
funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretario del Ayuntamiento de Rute
(Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Rute
(Córdoba), por la que se solicita dejar sin efecto el nombra-
miento a favor de don Ricardo Javier Vera Jiménez como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretario de ese Ayuntamiento, efectuado por Resolución de
18 de abril de 2001 de la Dirección General de Administración
Local de la Consejería de Gobernación y Justicia, a instancia
del propio interesado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por Decreto 121/2002, de 9 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
don Ricardo Javier Vera Jiménez con DNI 44.353.278, como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretario del Ayuntamiento de Rute (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones
establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden
de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de junio), se adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Dirección General de 25 de abril de 2003 (BOJA
núm. 92, de 16 de mayo), para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 31.225.478.
Primer apellido: Rodríguez-Sánchez.
Segundo apellido: Wágener.
Nombre: María del Pilar.
Código puesto: 1126510.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a de el/la Dele-

gado/a.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 25 de abril de 2003 (BOJA
núm. 87, de 9 de mayo) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Córdoba, de con-


